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S E C R E T A R I A: a despacho del señor Juez, el presente proceso. 

Sírvase proveer.  
Junio 22 de 2022 

 
 
 

ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 

 
 
 

     SUSTANCIACIÓN No. 0655 

             Tuluá, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Examinada la carpeta se observa que la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante, se ajusta al cálculo de las tasas de interés de 
plazo y de mora, conforme a los lineamientos instaurados por la entidad 

reguladora de la materia –Superintendencia Financiera-. Por lo tanto, se 
aprobará la liquidación practicada en mención. 
 

En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá,    
                
 

 RESUELVE: 
 

 
CUESTIÓN UNICA: APROBAR la liquidación adicional del crédito 
presentada por la parte actora en este asunto, por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 
 

 
 
 

           NOTIFIQUESE 
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